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Postular libremente es dejar que el pueblo decida soberanamente 

RESUMEN 

Es un escrito de apoyo a la enmienda constitucional, firmado por numeroso profesores de la Universidad de los 
Andes de la República Bolivariana de Venezuela  y que fue ampliamente difundida en las listas profesorales   

 

El heroico pueblo de la República Bolivariana de Venezuela activó hace diez años un proceso constituyente 
como expresión de su poder originario, y democráticamente, mediante referendo, aprobó una nueva 
Constitución que hoy es  soporte fundamental de su revolución, de su lucha por la recuperación de la soberanía 
y  de la transferencia de todo el poder al soberano. Desde entonces, este pueblo, liderado por un hombre que ha 
sabido interpretar sus esperanzas, sueños y necesidades especialmente en salud, vivienda, trabajo y  educación,  
ha avanzado en la construcción de una patria digna que verdaderamente le pertenezca a todos y todas por igual.  

La Carta Magna, aprobada por  el pueblo,  en el Artículo 5º de sus Principios Fundamentales determina: “La 
soberanía reside intransferiblemente en el pueblo, quien la ejerce directamente en la forma prevista en esta 
Constitución y en la ley, e indirectamente, mediante el sufragio, por los órganos que ejercen el Poder 
Público”; y en los Artículos 187, 340 y 341  establece la potestad de modificar uno o más de sus artículos, así 
como el procedimiento para hacerlo. Bajo esta previsión constitucional se ha propuesto  enmendar los 
artículos 160, 162, 174, 192 y 230 de la Constitución,  con el  objetivo de ampliar  los derechos políticos de la 
ciudadanía en general, y permitir que toda persona pueda postularse para continuar ejerciendo un cargo de 
elección por el tiempo previsto por la misma Carta Fundamental.  

Quien vote SI por las modificaciones propuestas no estará eligiendo, sino aprobando el derecho de todos los 
ciudadanos a postularse para el cargo de libre lección que haya venido ejerciendo, de allí que es una 
manipulación tratar a la enmienda en la  perspectiva de  una  “elección indefinida”, como falsamente lo 
propalan aquellos que desean enfrentar e impedir el ejercicio de la soberanía popular, que son los que 
pretendieron, en el 2002,  desconocer la Carta Magna de 1999; son los mismos que en el pasado, a espaldas del 
pueblo, aprobaron la Constitución de 1961, redactada intencionalmente en la sombra para imponer la hipócrita 
idea de la “alternabilidad democrática” ejercida por  un perverso bipartidismo que, bajo las orientaciones del 
pacto de Punto Fijo  estaba destinada a impedir cualquier cambio político; y finalmente, son los mismos que 
continúan sirviendo a los intereses internacionales, manipulando a jóvenes convertidos en agentes de la 
insensatez y la violencia, a quienes envenenan con el apoyo de los medios de comunicación 

Es obligante salirle al paso a las manipulaciones de quienes utilizando todo tipo de engaños, y apoyados en el 
poder mediático, buscan confundir a la población con el objeto de socavar las bases de la revolución 
bolivariana. Un ejemplo reciente fue el simulacro de “referendo” realizado en la Universidad Central de 
Venezuela y en otras universidades, donde inescrupulosamente una minoría “votó” con base en una pregunta 
distorsionada y divorciada de los reales propósitos de la enmienda constitucional, muy distante de la 
interrogante legítima aprobada por el poder electoral, lo cual evidencia que la moral y el respeto a lo 
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universitario están ausentes en muchos personajes que dirigen a esas instituciones académicas, por lo que en 
nombre de la decencia y la ética, repudiamos categóricamente tales actos.  

Los universitarios y universitarias somos pueblo, y  por eso luchamos codo a codo para defender este proceso 
revolucionario, continuarlo, consolidar sus logros y, a la vez, ayudar a reconocer y superar los errores. Estamos 
ante una encrucijada histórica verdaderamente estelar para la república, que exige de nosotros y nosotras tomar 
consciencia   del significado de la enmienda constitucional. Esta oportunidad, cargada de futuro para el país, 
requiere una rotunda respuesta: SÍ  

Son numerosos los cambios ocurridos y en proceso durante estos últimos diez años en todos los sectores de la 
sociedad venezolana. Refiriéndonos solamente a la educación, sin pretender ser exhaustivos, podríamos señalar 
algunos: la alfabetización de aproximadamente millón y medio de venezolanas y venezolanos en menos de dos 
años; por lo cual la UNESCO declaró que Venezuela es un  país libre de analfabetismo; las Misiones Robinson 
II y Ribas han permitido a todas y a todos los excluidos de la educación poder culminar los niveles de primaria 
y secundaria; la expansión de la educación integral a través de los Simoncitos, Escuelas y Liceos 
Bolivarianos; la Misión Sucre creó las condiciones para el ingreso de una cifra mayor a los 500.000 
bachilleres en la educación superior; con la estrategia de municipalización la formación universitaria ha llegado 
a  los lugares más apartados del país; la Misión Che Guevara prepara en oficios y capacita para la 
organización en cooperativas que participan activamente en el proceso productivo;  las Universidades 
Bolivariana de Venezuela e Iberoamericana del Deporte, la Escuela Latinoamericana de Medicina, el 
Programa Nacional de Medicina Integral Comunitaria, y el Instituto  Latinoamericano de Agroecología 
“Paulo Freire”, forman estudiantes de nuestro país, junto a sus hermanos (as) latinoamericanos (as), en áreas 
primordiales para la soberanía de los pueblos de Nuestra América, El Caribe y África. Se encuentra en pleno 
desarrollo la Misión Alma Mater, la cual transformará radicalmente la educación universitaria y el Sistema 
Nacional de Educación Superior, sembrando al país de universidades populares, pues, el poder popular se 
fortalecerá en la misma medida en que se fortalezca la educación superior. 

¡UNIVERSITARIOS Y UNIVERSITARIAS! estamos frente a una gran contienda electoral, lo que está en 
juego es el destino mismo de la República, la esperanza de nuestros hermanos suramericanos, 
centroamericanos, caribeños y la de todos los revolucionarios del mundo, para construir, juntos, naciones en 
donde impere la justicia social, la paz y la libertad. 

 

POR LA ENMIENDA CONSTITUCIONAL 

TODOS Y TODAS A VOTAR 

SÍ 
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